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Diez principios: La ley de los bienes comunes del mundo natural 
¿Para qué sirve el gobierno? Para proteger los bienes comunes, todas las cosas que son de todos nosotros y de nadie por separado, tales como el aire, el agua, los animales silvestres, la reserva genética humana, el conocimiento humano acumulado que heredamos al nacer y más. ¿Puede una simple serie de directrices resumir la protección que debe darse a los bienes comunes? 

He aquí un comienzo...
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Diez principioS: la ley de los BIENES COMUNES del mundo NATURAL 

Por Carolyn Raffensperger**

Los bienes comunes incluyen todas las cosas que son de todos nosotros y de nadie por separado -el aire y las aguas de la Tierra, los animales silvestres, la reserva genética humana, el conocimiento humano acumulado que heredamos al nacer y más. Los bienes comunes constituyen la plataforma biológica de la cual depende por completo la humanidad y, de hecho, toda la vida.

Actualmente, la ley estadounidense tiende a hacer hincapié y dar privilegios a los derechos corporativos y la propiedad privada excluyendo a la comunidad, las otras criaturas, la salud y las generaciones futuras. Sin embargo, escondido como un tesoro en las profundidades de nuestro sistema legal está el fundamento de una ley de los bienes comunes. Algunos preceptos legales derivados de antiguas prácticas de gente que compartía el agua, las tierras y los animales silvestres aún reverberan por todas las leyes estadounidenses.

Una de las ideas más viejas, la doctrina del fideicomiso público, es anterior a la Magna Carta pero sigue siendo parte del derecho consuetudinario en la mayoría de los 50 estados de los EE.UU. La doctrina del fideicomiso público es el principio de que un cuerpo gubernamental cuida algún recurso como las mareas o las costas en un fideicomiso del pueblo. Hay versiones de este concepto que han aparecido en constituciones estatales y han sido arbitradas en tribunales estatales y federales.

Otras ideas han surgido en respuesta a la tecnología cambiante y al aumento en la escasez de varios recursos. Comenzando en la década de 1970, una avalancha de estados enmendaron sus constituciones para conceder nuevos derechos y asignar nuevos deberes, reflejando la creciente carga de contaminación y daños a los bienes comunes. Florida creó una provisión del pago del contaminador para obligar a los agricultores a limpiar el Lago Okeechobee para proteger los Everglades. De manera similar, la Ley de la Convención del Mar de 1982, un tratado internacional, afirmó el derecho de toda la humanidad a tener acceso a alta mar debido a que la pesca moderna y la tecnología minera habían aumentado la probabilidad de que una sola nación saqueara los océanos.

Una de las ideas más interesantes que fueron aceptadas en la década de 1970 la tuvo un gobernador de Alaska, Jay Hammond. Hammond ayudó a crear el Fondo Permanente de Alaska para cosechar los beneficios de las perforaciones de petróleo para todos los alaskeños en las tierras estatales. Una parte de las ganancias del petróleo va a las arcas estatales para pagar por la infraestructura pública y una porción de los fondos se le paga a cada alaskeño como dividendo.

He tomado estas (y otras ideas) y extraído 10 principios del derecho consuetudinario sobre los cuales pudiéramos construir una ley y una política más satisfactorias y coherentes de manera que podamos pasarle este bello mundo a las futuras generaciones.

Diez principios: la ley de los bienes comunes del mundo natural.

1) Los bienes comunes serán pasados a las generaciones futuras en perfecto estado. Ver, por ejemplo, State of Montana Constitution, Article ix, environment and natural resources (Constitución del Estado de Montana, Artículo ix, medio ambiente y recursos naturales). Y National Park Service Organic Act, 16 U.S.C. 1 (Ley Orgánica del Servicio de Parques Nacionales, 16 U.S.C. 1).

2) Todo el pueblo tiene el mismo acceso a los bienes comunes y su uso por el pueblo será repartido sin discriminación. Ejemplo: el Fondo Permanente de Alaska.

3) La responsabilidad clave del gobierno es servir como guardián de los bienes comunes. Los beneficiarios del fideicomiso son las generaciones presente y futuras. El guardián tiene la responsabilidad de proteger la propiedad fiduciaria de los daños, incluyendo los daños perpetrados por los beneficiarios del fideicomiso. Ejemplo: Lake Michigan Federation v. Army Corps of Engineers, 742 F. 2d 441 (N.D. Ill. 1990). (Federación de Lago Michigan vs. Cuerpo de Ingenieros del Ejército, 742 F. 2d 441 [N.D. Ill. 1990]). Fuente: la Doctrina del fideicomiso público.

4) Los bienes comunes no son propiedad del estado sino del pueblo, del público. Ejemplo: la Doctrina del fideicomiso público.

5) Algunos bienes comunes son la herencia común de todos los seres humanos y otros seres vivos. La herencia común establece el derecho del pueblo a aquellos lugares y bienes en perpetuidad. Este derecho no puede ser alienado, negado, repudiado o cedido. La ley de la herencia común es el límite a la soberanía del gobierno de reclamar jurisdicción económica y de excluir una parte del pueblo de su porción. Ejemplo: 1982 Law of the Sea Convention, articles 136 and 137 (Ley de la Convención del Mar de 1982, artículos 136 y 137).

6) El principio de la prevención es la herramienta más útil para proteger los bienes comunes de esta generación y las generaciones futuras. Ejemplo: The San Francisco precautionary principle ordinance (Ordenanza del Principio de la Precaución de San Francisco).

7) El derecho a expropiar es el procedimiento legal usado para mover la propiedad privada a los bienes comunes y se usará exclusivamente con ese propósito. Fuente: Fifth Amendment of the U.S. Constitution (Quinta Enmienda de la Constitución de los EE.UU.)

8) La infraestructura necesaria para que los seres humanos y otros seres sean criaturas biológicas y sociales completas residirá dentro del dominio de los bienes comunes. Los beneficios positivos (exteriorizados) de los bienes comunes serán otorgados a todo el pueblo. Ejemplo: el Fondo Permanente de Alaska.

9) Los bienes comunes son el fundamento de la economía. Por lo tanto el mercado, el comercio y la propiedad privada no deberán exteriorizar los daños o añadir los costos a los bienes comunes. Ejemplo: Florida Polluter Pays Constitutional Provision (Provisión Constitucional del Pago del Contaminador de Florida).

10) Los daños o las pérdidas de los bienes comunes serán compensados a todo el pueblo. Ejemplo: el Fondo Permanente de Alaska.

No es un secreto que enfrentemos una degradación ambiental y social cada vez mayor. Todos los indicadores sugieren que las prisiones están aumentando (incluso a la vez que el índice de criminalidad disminuye); los niños pobres sufren desproporcionadamente por los químicos tóxicos; el calentamiento global y la contaminación amenazan con hacer el planeta inhabitable; y la biodiversidad se destroza y se homogeniza. Las reglas viejas permitieron que los ricos se hicieran más ricos a expensas de los bienes comunes -supuestamente para que los beneficios pudieran “gotear” sobre todos los demás. Puede que haya habido una época en que aquellas reglas tenían algún sentido, pero ahora el mundo es diferente. Es tiempo de cambiar el curso. Podemos crear una agenda política y legal basada en la participación equitativa –compartir la riqueza de la Tierra de tal manera que aumentemos el patrimonio común y la salud común para esta generación y las que vengan, darle fundamento a la declaración universal de los derechos humanos, y cumplir la promesa de los Estados Unidos. Estos diez principios son un comienzo.

** Carolyn Raffensperger es la directora ejecutiva de la red Science & Environmental Health Network en Ames, Iowa.
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destaca las relaciones que existen entre los problemas que con frecuencia se consideran independientes o no se toman en consideración.

El mundo natural se está deteriorando y la salud del ser humano está decayendo debido a que quienes toman las decisiones importantes no son aquellos que resultan afectados. Nuestro objetivo es atar los cabos entre la salud humana, la destrucción de la naturaleza, el deterioro de la comunidad, el aumento de la inseguridad y la desigualdad económica, el aumento de la presión entre trabajadores y familias, el atroz legado del patriarcado, la intolerancia y la injusticia racial que nos permiten estar divididos y, por lo tanto, ser gobernados por unos cuantos.

En una democracia, no existen preguntas más fundamentales que: “¿quién decide?” 

y “¿de qué manera unos cuantos sí controlan a la mayoría y qué podemos hacer al respecto?”

Si usted se topa con alguna noticia que pudiera ayudar a que la gente ate cabos, por favor envíenos un correo electrónico a dhn@rachel.org.

Democracia y Salud se publica con la frecuencia necesaria para mantener a los lectores al corriente de los temas que aquí se tratan.
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